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JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 

Radicado: 2021-00447 
Referencia: LEVANTAMIENTO AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR 

 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Por reunir la presente solicitud los requisitos legales, de conformidad con el art. 82 y s.s. del 

C.G.P. y el Decreto 806 de 2020, se dispone: 

1. ADMITIR la demanda de LEVANTAMIENTO DE AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR 
inscrita sobre el bien identificado con FM 50N-20437184, propuesta a través de 
apoderado judicial, por XIOMARA PAOLA NARVAEZ CHINCHIA contra JULIO 
ALBERTO SAAVEDRA SALCEDO. 
 

2. IMPRIMIR a las presentes diligencias el trámite correspondiente al proceso verbal 
previsto en los artículos 368 y siguientes del Código General del Proceso. 
 

3. NOTIFICAR a la parte demandada la admisión de la demanda en los términos 
previstos en el Decreto 806 de 2020 o, arts. 291 y 292 del Código General del 
Proceso. 
 

4. Correr traslado a la parte pasiva por el término de veinte (20) días del escrito de la 
demanda y sus anexos en los términos del artículo 369 del Código General del 
Proceso. 
 

5. RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. Liliana Patricia Pulido Rojas como apoderada 
de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

MÓNICA EDITH MELENJE TRUJILLO 
JUEZ 

JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO No  60, fijado hoy 27-07-2021, a la hora de 

las 8:00 am. 
 
 

KATLINE NATHALY VARGAS QUITIAN 
SECRETARIA 

 

 

 


